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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

13498 ORDEN ECD/1718/2002, de 5 de julio, por la que
se nombra el Tribunal que ha de juzgar a los aspirantes
de la especialidad de Árabe del procedimiento selec-
tivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, convocado por Orden
ECD/657/2002, de 11 de marzo.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 5 y 6 de la
Orden ECD/657/2002, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27), por la que se convoca procedimiento selectivo de
ingreso a plazas en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, así como procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por funcionarios de carrera del mencionado
Cuerpo.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la composición del Tribunal y Comi-
sión de selección de la especialidad de Árabe que actuará en la
ciudad de Ceuta y que figura en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Los miembros del Tribunal tendrán derecho al per-
cibo de dietas y gastos de locomoción, en el caso de que tengan
que desplazarse de su residencia oficial, quedando autorizados
a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se
refiere el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» del 19). A los efectos previstos en el artículo 10 del
citado Real Decreto, este Tribunal deberá considerarse incluido
en el grupo segundo de los mencionados en su anexo I.

Tercero.—Aquellos miembros del Tribunal cuya composición
se recoge en la presente Orden, que se hallen incursos en alguna
de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, deberán abstenerse de intervenir en el pro-
cedimiento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días la causa de abstención. Asimismo, los aspirantes de estos
procedimientos podrán recusar a dichos miembros por alguna de
estas causas, según lo previsto en el artículo 29 de la misma
Ley.

Cuarto.—El desarrollo de las pruebas se ajustará a lo dispuesto
en la base 6 de la Orden de convocatoria.

Quinto.—Contra esta Orden podrán los interesados interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artí-
culo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de exposición, de acuerdo con el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 5 de julio de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Ser-
vicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO

Cuerpo: Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

Ciudad de Ceuta, provincia: Ceuta

Especialidad: Árabe

Tribunal titular:

Presidente: Don Carlos Salvadores Merino.
Vocales: Don Nicolás Roser Nebot, don Pedro Reyna Martín,

doña Felicidad Ibáñez Fernández y don Juan Gómez Camarero.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Carmen Sotillo Rubio.
Vocales: Doña M. del Carmen Frade Esteban, doña Isabel

Navarro García, doña Isabel Terrero Alonso y doña Magdalena
Roldán Romero.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

13499 ORDEN PRE/1719/2002, de 12 de junio, por la que
se convoca concurso específico de méritos para pro-
veer puestos adscritos al Ministerio de la Presidencia
y organismos dependientes del mismo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.a) y c), modificado
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre; de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y preceptos concordantes del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
se convoca concurso específico de méritos, con arreglo a las
siguientes bases, autorizadas por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

Bases de la convocatoria

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los servicios periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos con
números de orden siguientes por requerir una formación técnica
especializada: 8, 24, 42 y 46.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que reúnan los necesarios
requisitos y con las salvedades que se hacen a continuación.

2.1 Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales o excedencia por cuidado de familiares sólo podrán
tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de pre-


